


Proyecto es fruto de un
convenio firmado en
diciembre del año 2020 entre
tres administraciones públicas:
la Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo con una
aportación del 40%, la Junta
de Castilla y León con la
misma aportación, un 40% y la
Diputación de Salamanca que
aporta el 20% del total del
presupuesto: 2.375.000 €.



 La trayectoria de Sierra de

Francia como destino de Turismo

de Interior es reconocida desde

hace varias décadas no solo a

nivel provincial y regional, sino

también en el ámbito nacional e

internacional. Siendo una de las

primeras comarcas españolas

donde comienza a desarrollarse

el modelo del Turismo Rural con

apoyo del primer programa

LEADER de la Unión Europea.





Incrementar y “esponjar” la 

demanda turística en la Sierra de 

Francia, es decir incrementar el 

número de turistas así como el gasto 

de los turistas y expandir la demanda a 

lo largo del año. 



El territorio que conforma el destino turístico Sierra 

de Francia está delimitado a su vez por dos 

espacios naturales y su zona de influencia -
transición: ZEC y ZEPA LAS BATUECAS-SIERRA DE 

FRANCIA y  ZEC y ZEPA de QUILAMAS

Territorio de influencia–transición entre estos 
Espacios Reconocidos (ZEC y ZEPA de Las Batuecas 

– Sierra de Francia, así como ZEC y ZEPA de 

Quilamas), así como ZEC de San Martín del Castañar 

y ZEC de Escurial de la Sierra. 



Alberca, La Monforte de la Sierra

Bastida, La Monsagro

Cabaco, El Nava de Francia

Casas de Conde, Las Navarredonda de la Rinconada

Cepeda Rinconada de la Sierra, La

Cereceda de la Sierra San Esteban de la Sierra

Cilleros de la Bastida San Martín del Castañar

Escurial de la Sierra San Miguel de Robledo

Garcibuey San Miguel de Valero

Herguijuela de la Sierra Santibañez de la Sierra

Linares de Riofrío Sequeros

Madroñal Serradilla del Arroyo

Maillo,El Sotoserrano

Mianda del Castañar Valero

Mogarraz Villanueva del Conde





El desarrollo del 

ecoturismo como 
producto turístico central 

debe ser 

complementado con el 

diseño de experiencias 

turísticas basadas en 
otras fortalezas del 

destino conformando 

una oferta atractiva de 

productos turísticos 

complementarios.



La Sostenibilidad Turística del 

Destino Sierra de Francia





El Plan de Sostenibilidad  está ejecutando 4 acciones en relación al 

ECOTURISMO, correspondientes al Eje 1 “Transformación Competitiva 

del Modelo Turístico:

- Creación de productos de Ecoturismo, que contempla tres líneas de 

actuación: Análisis del destino y sus recursos, estrategia del producto de 

ecoturismo y puesta en marcha de las actuaciones diseñadas.

- Diseño de experiencias de productos complementarios, en esta acción 

se crearán experiencias en torno al enoturismo, turismo cultural y 

experiencias combinadas.

- Desarrollo de otros productos potenciales, el objetivo de esta acción es 

desarrollar productos turísticos o experiencias complementarias a las 

existentes; para ello, se realizará un análisis de productos y programas 

turísticos con potencial de esponjamiento con empresas locales.



- CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ADHESIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS A LA 

CARTA EUROPEA DE TURISMO SOSTENIBLE (FASE II), EN EL TERRITORIO DE LA 

ZEC-QUILAMAS Y ZONA DE TRANSICIÓN y ZECs de San Martín del Castañar 

y Escurial de la Sierra.

Para aumentar el valor añadido de la oferta conjunta del destino y 

hacerlo más competitivo a través de la especialización por 

productos turísticos, tal y como se establece en las necesidades 

detectadas en el PSTD Sierra de Francia, y puesto que una parte del 

territorio objeto del mismo, como es el PN Las Batuecas-Sierra de 

Francia ya cuenta con una acreditación de sostenibilidad turística, 

como es la CETS, se homogeneizará todo el territorio con una única 

certificación de sostenibilidad turística, tal y como se ha establecido 

desde la administración ambiental autonómica. 



ÁMBITO TERRITORIAL 

ZEC Quilamas_SALAMANCA 

233 Código: ES4150039 y 5 

municipios más, en transición, 

entre la ZEC Parque Natural 

Las Batuecas Sierra de Francia 

y ZEC Quilamas, abarcando el 

territorio a 15 municipios:

Linares de Riofrío .- San Miguel de Valero.- Valero.- Santibáñez de la Sierra.-

San Esteban de la Sierra.- La Rinconada de la Sierra.- Navarredonda de la Rinconada

Escurial de la Sierra.- La Bastida.- Cilleros de la Bastida.- San Miguel de Robledo (en 

transición).- Sequeros (en transición).- Las Casas del Conde (en transición)

Garcibuey (en transición).- Cereceda de la Sierra (en transición)



Objetivos específicos de la actuación: 

1. Adherir las empresas turísticas del territorio ZEC-QUILAMAS que abarca el

territorio de la ZEC Quilamas_SALAMANCA 233 Código: ES4150039 y 5

municipios más, en transición, entre la ZEC Parque Natural Las Batuecas Sierra

de Francia y ZEC Quilamas, abarcando el territorio a 15 municipios a la Carta

Europea de Turismo Sostenible (CETS).

2.Formar y acompañar a las empresas turísticas que se adhieran para diferenciar
sus empresas y servicios turísticos con el logo CETS. Realizar una promoción

diferenciada de los servicios acreditados.

3.Mejorar el uso público de los espacios naturales de la Red Natura 2000, ZEC

QUILAMAS y los 5 municipios de transición del territorio de la Sierra de Francia,
preparando a los gestores de Red Natura 2000 para trabajar con las empresas

turísticas que se adhieran voluntariamente al sistema, y mejorando la

vinculación entre los servicios de uso público y los servicios turísticos de las

empresas ubicadas en los municipios que conforman los EN RN2000 y los 5

municipios en transición del territorio.




